RES. 348/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2016-17-1-0009068, Ent. N° 5783/18)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública  Nº 22/2016, convocada para la explotación comercial de un parador desmontable en Portales de Piriápolis;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución Nº 9216/16 de fecha 21/12/016, dispuso adjudicar el procedimiento -ad referéndum de este Tribunal- a la empresa del Sr. Pablo Quijano, desde el 1º de diciembre hasta Semana de Turismo de cada año prorrogable hasta el fin del período de gobierno;
2) que en sesión de fecha 8/02/017, este Tribunal observó el gasto en razón de que:

2.1) no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, y
2.2) no se establecen en el Pliego, criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;

3) que mediando la conformidad de la firma adjudicataria, mediante la Resolución Nº 9277/2017 de fecha 15/12/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la prórroga de la Licitación de la referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a favor de la firma Pablo Quijano, desde el 1º/12/017, hasta la finalización de la Semana de Turismo;

4) que este Tribunal, en sesión de fecha 7/2/18 - Res. N° 568/18 - , acordó observar el procedimiento considerando que la prórroga derivaba de un procedimiento observado por razones de índole legal, no se había dado cumplimiento a las Resoluciones del Tribunal  de fecha 11/05/005, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28/03/007;
5) que en la oportunidad mediando la conformidad de la firma adjudicataria, mediante la Resolución Nº 10409/18 de fecha 5/12/18 15/12/017, el Ejecutivo Departamental dispuso una nueva prórroga de la Licitación de la referencia, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, a favor de la firma Pablo Quijano, desde el 1º/12/018 hasta la finalización de la Semana de Turismo;
CONSIDERANDO: 1) que la prórroga dispuesta está prevista en el Art. 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado (Resultando 1);
 2) que las Resoluciones de este Tribunal, de fechas 11/05/005 y 28/03/007, fueron derogadas por la Ordenanza N° 91, aprobada por Resolución Interna Nº 185/18 de fecha 28/11/018 (publicada en el Diario Oficial con fecha 10/12/018), que estableció el nuevo procedimiento que deberá seguirse en la materia;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “No cabe duda alguna que se trata de una prórroga que se ajusta al pliego que rigió la contratación originaria. No obstante ello, el Tribunal en Sesión del 08/02/2017 acordó observar esta última por dos causales (vulneración del Artículo 48 Literal C del TOCAF e incumplimiento de la Resolución de fecha 11/05/2005 en la redacción dada por la Resolución del 28/03/2007).

A mi juicio, los efectos del incumplimiento de dicha Resolución del 11/05/2005 irradia a la prórroga que nos ocupa.

En Sala fui claro en estar dispuesto a revisar el criterio de categorización de los “vicios insubsanables” de esta especie, que una y otra vez el Tribunal acuerda considerando siempre lo sucedido en la actuación originaria, irradiándose a las subsiguientes. Pero la cuestión, en mi opinión, es efectuar el análisis para todos los casos, ya sea en el contexto del Artículo 211 Literal E (actuaciones remitidas fuera de plazo atento al inicio de la concesión) o por el Literal B del mismo Artículo de la Carta (el tan mentado “principio de ejecución”).

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. MARIA ELISA ETCHEMENDY: “Voto discorde por estar de acuerdo con el Proyecto de Resolución elevado originalmente por  la División Jurídica, en lo referido al no cumplimiento del Art. 48 del TOCAF.”

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. DARWIN MACHADO: “Discorde, por compartir el informe de la División Jurídica que aconseja observar el procedimiento porque “si bien la prórroga dispuesta está prevista en el artículo 1 del Pliego de Condiciones que rigió el llamado, la misma deriva de un procedimiento observado por razones de índole legal, que la afectan”.”
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